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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Toda comunicación al correo: j12lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario de Atención: lunes a viernes de 8 am a 12 m y de 1pm a 5pm 

 

 

 

Santiago de Cali, 22 de agosto de 2024 

 

 

Señores: 

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 

Cra 9 # 24-38 (local 202 Mezanine) 

BOGOTÁ D.C. 

 

 

C O M U N I C O: 

 

 

Que en este despacho cursa un proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA propuesto por EDGARDO AMARIZ GARRIDO contra COLPENSIONES 

y COLFONDOS S.A., radicado bajo la partida No. 760013105-012-2024-00305-00, 

admitido mediante auto interlocutorio No. 2275 del 21 de agosto de 2024 y del mismo que 

se tiene como llamado en garantía. 

 

En consecuencia, deberá enviar solicitud de notificación de manera virtual a este despacho, 

judicial a través del correo electrónico: j12lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los 

diez (10) días siguientes al recibo de esta comunicación para efecto de notificarle las 

providencias enunciadas. 

 

Atentamente, 

 

 

 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

Secretaria 
cjm

 

mailto:j12lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j12lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Maricel  Londoño Ricardo

Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral 012

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5014b0ac99e1d482ce00a1e16ea2f4c67c46c3943d7e829993f5d24b6388bd89

Documento generado en 22/08/2024 01:32:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Toda comunicación al correo: j12lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario de Atención: lunes a viernes de 8 am a 12 m y de 1pm a 5pm 

 

 

 

Santiago de Cali, 15 de agosto de 2024 

 

 

Señores: 

MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A 

Avenida Carrera 70 99 72 

BOGOTÁ D.C. 

 

 

C O M U N I C O: 

 

 

Que en este despacho cursa un proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA propuesto por EDGARDO AMARIZ GARRIDO contra COLPENSIONES 

y COLFONDOS S.A., radicado bajo la partida No. 760013105-012-2024-00305-00, 

admitido mediante auto interlocutorio No. 2275 del 21 de agosto de 2024 y del mismo que 

se tiene como llamado en garantía. 

 

En consecuencia, deberá enviar solicitud de notificación de manera virtual a este despacho, 

judicial a través del correo electrónico: j12lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los 

diez (10) días siguientes al recibo de esta comunicación para efecto de notificarle las 

providencias enunciadas. 

 

Atentamente, 

 

 

 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

Secretaria 
cjm
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Firmado Por:

Maricel  Londoño Ricardo

Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral 012

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9b34479c66e289bf7c706045b84e01973264756ee457b81a6746961e5c9f1def

Documento generado en 22/08/2024 01:32:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


